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Se pacla como lugar de curnplimienlo de las obligaciones derivadas de esle contrato el de la ENTIDAD, en la sucursál
indicada.

CAI)(A RURAL SANT JOSEP DE VILAVELIA, S. Coop. de Crédit V. (en adelante la ENTIDAD) debidamente
repfesentada por o.,....,.... con NIF -.-.. que actúa en vlgor del poder conferído
a su favor por la ENTIDAD que consta en la escrilura pública otorgada el .........-.......,....-,.,. ar¡te el Notario de ... ' ......,..,
D. ..,..,..,,..,,,.. con et número de su protocolo.

CUENTA CLIENTE ASOCIADA:

DOMICIUO DE COMUNICACIONES:

EXPONEN

Que el/los INTERVINIENTE/S, en el concepto en el que actúan, suscriben con CAIXA RURAL SANT JOSEP DE
VILAVELLA, S. coop. de Grédít V,, con dómicllio social en La Vllavella (Castellón), calle Cova Santa, 11, C'l'F.:
F12013231, en adelanie la ENTaDAD, un Contrato l¡po de Gustodia y Administración de Valores por tiempo indeflnido, al
que serán de aplicación las siguientes:

COND]GIONES GENERALES

PR¡MERA.- Elflos INTERVINIENTE/S, en el concepto qu€ actúa/n, abre/n por el presente contrato llpo, una cuenta de
depósito de valores, de carácter personal e intransferible donde se reflejarán las órdenes ejeculadas d€ compra, venta,
traLpaso. elc. de valor€6 y que a*a aeociacla a la cuenta corrienle o de ahorro Inilicada, que será la o¡énta de la que
provengan los fondos necásá¡os pafa la ejecución y gestión de las órdenes que en este contrato se contemplan.

SEGUNDA.- La cuenta de depósito de valores actrnite la existencia de una pluralldad de INTERVINIENTES. En lo que

respgcla a lá forma de disposición de la cuenla de valores, ésta podrá ser solidaria o mancomunada en funciÓn de Ia
forma de dlsposlción arriba indicada.

Cuando distintos INTERVINIENTES dlesen Instrucclones contradictorias sobre la cuenta, ia ENTIDAD se reserva la
facultad de proceder al bloqueo de ésta, con indisposición de la rnisma hasta que desaparezca la conlradicción o. exista
resolución judieial al respeclo.

TERCERA.- Las ordenes se atenderán med¡ante solicitud firmada por el/los INTERVINIENTES, o su realización a través
de redes teternáthas, en este caso et acceso a las mismas se efectuará en la forma pac{ada en el conlfato al efeclo y la
ENTIDAD podrá exigir que quién realice la disposicirán acredite en lorma satisfacloria eu identidad.

CUARTA.. La ENTIDAD no se hace responsable de los perjuicios que pudieran recaer sobre el/los INTERVINIENTE/S
en caso de uso indebido de eSta cuenti asi como de los instrumentos necesarios para su utilización, cualquiera que

tuera la causa, salvo que fueran imputables a la ENTIDAD. De igual fofma la ENTIOAD no responderá en el supuesto de
que la no preitación áe los seryicibs aqui descr¡tos se produzCa por problemas de cualquier índole no imputables a la
organizaclón Intema de la ENTIDAD.

qUINTA- La ENTIDAD custodisrá todos aquellos valores que le sean deposilados. por el/los INTERVINIENTE/S de la

misma en los términos de este contreto tipo, bien en sus propias calas o en poder de terceros designados al afedo. En

este úlfimo caso ta ENTIDAD respondirá'frente aulos INTERVIÑIENTE/S de Ia cuslodia de los valores como s¡

estuvieran en sus ploPlas caias.

En lodo caso, tanto si los valores eslán custodlados en sus propias cajas cuando se trats d€ tltulos f¡sicos' en sus

rágistros cuañdo se trate de anolaciones, como en poder'de terceros designados al efeclo, quedarán s¡empre

registrados a nombre deUtos INTERVINIENTE/S en cuentas individualizadas,

cAlxA Ru¡rAL $ANT JOSEP DE VaLAVEüLA, S, Coop. de Crádlt V.
Insqift¡ en el Banco,de Espqña con el núm. 3.lGo, Regisko Mercantit oe Cast€llón, Tomo 584, Libro r5r. Folio :¡91, Ho¡a cs,4l?t, R€giEtto de cooperat¡vas
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SEXTA.- La ENTIDAD asume corno deposilario de velores, entre otras, las siguientes obligaciones:

a,- Informar periódicamente alllas persona/s relacionada/s de la situación de su cueñla personal y de las {arifas
apl¡cables comunicadas al Bancq de España y a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, ási como a lemitir
liquidación detallada de cada una de las operaciones realhadas, en el plazo de los lres dias hábiles síguientes sl
de su ejecución, con todas las menciones que correspondan, tales como: ¡mporte, üpo de inlerés, com¡siones o
gaslos, con delerminación del conceplo de devengo. base aplicable, período e impuestos.

b.- Comunicar las liquidaciones practicadas y las pendientes, así como las órdenes ejecutadas,. las reallzadas
parcialmenle y las aún no realizadas por falta de contrapartida.

c.- Remltir aUlos INTERVINIENTE/S, en el domicilio indicado al efecto, con periodicidad al menos trimestral.
información sobre la situación de su cuenla de valores, detallando el nominal y el efectivo de lodos los en ella
integrados,

d-- Cobrar de los emisores dividendos, intereses, Primas de Asistencia a Juntas, amortizaciones, devoluciones de
capltal y demás conceplos.

e.- Pagar a los e¡nisores los desembolsos de suscripción, primas, d¡ferencias de conversión y cuanto procediere,

f.- Asistir a las suscripciones, canjes y conversiones.

g,- Actuar únicamente en ürtud de las irxtrucciones emanadas del/los INTERVINIEI\ITE/S, procurando en todo caso
el interés del/los mismo/s. Ante la falta de instrucciones, la ENTIDAD exclusivamente enajenafá los derechos de
suscripción no ejercilados antes del momenlo del decaimiento, acudirá a las ofertas públicas de adquisición de
valores pera su exclusión, alenderá los desembolsos de dividendos pasavos. pendientes con cargo a la cuenla
deUlos INTERVINIENTSS con el limite del saldo de la misma y suscribirá ampliaciones de capital liberadas.

h.- Informar a el/los INTERVINIENTE/S de todós los datos relevantes, en relación con los valores depositados y
administrados, especialmente los que permitan el ejercicio de los derechos polfticos y económ¡cos,
sometiéndose, en todos los casos, a los requisitos de información previstos en la legislacion del Mercado de
Valores.

SÉPTIMA- Serán obligaciones del/los INTERVINIENTE/S:

a.- Msnlener'en la cüenta asociada los saldos necesarios para hacer frenle a las órdenes emiüdas.

b.- No hacer uso fraudulento de este conlrato de depósito de valores.

c.- Pagar las comisiones por los conceptoe de depósito y admin¡stración de valores, asi como los demás gastos
eslablecidos, de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula DECIMA de aste contrato.

OCTAVA.- Et contrato tiene carácter indelinido, pudiendo ser resuelto unilaleralmente por cualquiera de las partes, Sl es
por voluniad del/los INTERVINIENTE/S baslará su manifestación en tal sentido. Si es por voluntad de la ENTIDAD.
requedrá un preavlso de al menos l5 días a cualquiera del/los INTERVINIENTBS.

En cualquier caso, el contrato quedará delinitivamente resuelto cuando se haya liquidado y no queden operaciones
ordenadas con anlerioridad que estén aún en carnino-

NOVEHA,- Cancelación. Se establece un preaviso de 15 días para ¡a cancelación y resoluclÓn del contrato. Serán
causas de cancelación y resolución inrÍ€d¡ata de est6 contralo por part€ de la ENTIDAD:

a.- La inex¡stencia o falta de reposición de fondos que originen descubierlos en le cuenta personal asociada al
contrato de depósito, excepto si estos están aulorizados por la ENTIDAD o se raalicen adquisiciones de valores a
crédito.

b,- La falsedad de las órdenes o la utilización de nombres. claves o números de identificación supuestos.

c.- La ¡nscilvencia sobrevenida del/los INTERVINIENTE/S en cualquiera de las fonnas ¡irevlslas en derecho.

El incumplimiento por parte del/tas persona/s retacionade/s de cualquiera de las obligaciones contenidas .en este
contrato, será causa de rescisión por parte de la ENTIDAD.

DÉCIMA. El presente contrato devengará las comisiones que fueren aplicables establecidas en el folfeto de iarifas de
comis¡ones, condiciones, gastos repercutibtes y normas de valoración, reg¡strado por la- ENTIDAD en..la Comisión
Nacional del Mercado de'Válores, dá que en esie aclo se entrega copta al/los INTERVIENTE/S, o en susülución de las
m¡smas las comisiones especif¡cas paitsdas en documento aneio al presente contrato quer en niñ$ún caso, superarán
las recogidas en el folleto de tarifas.

CAIXA RURAL SANT JOSEP DE VILAVELLA, S. Coop. de Cédlt V'
Inec¡ita en et Banco dc Espdlo.con el n¡m. s.íoo, Registro Mercantit d9 CastÉltón. Tomo 5E4, Libro r5l, Fol¡o 191, Hoja csj4179, Ragistro de cooperativas

con el núm. Óv¡, oomicit¡o Soc¡sl: Cove Santa, r r - 12528 Lá V¡hvella (Castellón). C'l'F' F'f 201323{
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La ENTIDAD deberá informar alfos INTERVINIENTE/S de cualquier modificación de fa tarifa de cornisiones y gastos
repercutlbles que puedan sBr d€ aplicación a este contrato, Dicha comunicación deberá ser esciila, pudiéndo, no
obslante, incorporarse a cualquler lnlormación periódica que deba suministráiseles. El/Los INTERVINIENTE/S
dispondrén de un pfazo mfnimo de dos meses, desde la recepción de la citada información, para modilicar o cancelar la
presenle relación contractual, sin que hasta que ttanscurra dicho plazo le sean de aplicación las tarifas modificadas. No
obstante, en el supuesto de que dicf¡a modificación impllcase claramenle un beneficlo para el/los INTERVINIENTE/S,
serán de inmediata aplicación.

UNOÉCIMA- La ENTIDAO hará efectivas las cantidades debidas, con cargo á la.cuenta asociada al presente conlrato.

En el ceso de carecer de fondos disponlbles sú¡c¡entes en la indicada cuenta, la ENTIDAD lo pondrá en conocimiehto
def/los INTERVIENTE/S- De no producirse el pago en el plazo de una semana desde la recepción de la comunicación,
Por parte del/fos mlsmós, la ENTIDAD quedará [berada de atender las ordenes recibidas y podrá enajenar aclivos de la
cartera para reembolsarse, siguiendo en defec{o de instrucciones expfesas al efecto, el orden determínado en el
preavlso, procurando en todo caso minimizar los perjuicios para el/los INTERVINIENTSS;

Asf m¡smo la ENTIDAD queda facullada, con carácter previo, para rembolsarse de.las caritidades debidas, con cargo a
cualquier cuenta o depósito, sea cuel fuete su naturaleza, que pudieran mantener eilloq INTERVINIENTES en la
ENTIDAD, siempre {ras la comúnicaclón eslablecida en el pánafo anterior y exista identidad entre el grupo de titulares de
lae cuenlas o d€pós¡tos. De no existir saldos disponÍbles en las cuentas índicadas, procederá a la enajenación de los
valor€s necesarios para el reembotso de dichas cantidades.

DUODECIMA.-TRATAMIENTO DE DATOS DE CARACTER PERSONAL.

De acuerdo con lo eslablecido en la Ley Orgánica 15/1SS9, los intervinientes quedan informados y aceplan la
incorporación de sus dalos a los ficheros automati2ados existentes en la ENTIDAD, que se conservarán.en ta misma con
carácler confidencial, sin perjuicio de las remlslones de obligado cumplimiento a'las Admlnistraciones Públicas que
estipula la Ley. Su finalidad es r€coger la formalización del presente contrato, su fac{uración y següimiento posterÍor. La
identidad y dirección del responsable es la misma ENT|DAD,

Los datos personales de los inlervinienles, en la medÍda en la que sean necesarios para el desaffollb, mantenlmlento,
cumpl¡menlo y control de la relación contractual a la que se refiere el presenle contrato serán incorporados a los lichefos
que la ENTIDAD tenga comunlcados o inscr¡los en la Agencia Española de Protección de Datos. La aportac¡ón de ¡os
datos personales que pudie¡en ser requerldos, slempre que los mismos fueren adecuados, perünentes y no exces¡vos en
relación con la finalídad indicada, lendrá carácter obligatorio para el/los intervinientes y cuafquier negativa al respecto
implicará la no formallzeclón o la inexistencia del presente contrato y, en su caso, la resolución del mismo, .previa
exllnción o cumplimlento por las partes de las obllgaciones asumidas en v¡rtud del mlsmo, las que serán exigibles desdé
entonces sin necesidad de ptazo o requerlmlento previo alguno.

En todos los demás tupuestos, el tralamiento de los datos de carácter personal que afecten o se refieran a personas'
fisicas. requerirá el consentimiento sxpreso de los afectados. De haberse obtenido éste 6n la lorma abajo indicada, el
misño quedará delimitado a los efectos de rernisión de publicidad o información de cualquier producto o safvicio de tipo
financiero. o referente a seguros, lelecomunicaciones, anergía, informática, formación y cullura, tur¡smo y viajes, ocio,
inmuebles, automoc'lrln y demás bienEs de consumo que pudieren sgr consideramos de su interés.

Todos los Intervinienles Sl E / NO I prestan su consentimiento expreso, en orden ál tratam¡ento o a la cesión de sus
dalos personales, siernpre que la finalidad de todo ello exceda o no guarden relación diiecta con el rnantenimienlo;
desarroflo o conlrol de la relación conlractual que se formaliza en virlud del presente contrato, a los efectbs y dn los
lérminos previslos en el mismo. Dicho consentimienio se extiende a la posible ces¡ón o comunicación de los niismos
dalos a cualquiera de las sociedades integrantes del Grupo Financiero Caja Rural - Banco Cooperalivo Español, asi
colno I las f¡liales de esle úll¡mo o de la misma ENTIDAD, para cualquier comunicacióri publicitaria de los produdos o
serv¡cios relacionados en el punto inmediato anlerior, tanto si fue.ren ofertados directamente por las mísmas o por
cualquisr olra empresa con las que se hubiere convenido la prestación de los mismos. El mencionado Grupo Financiero
esta actualmenle integrado por las siguientes eñlidades: BANCO COOPERATIVO ESPAÑOL, S.A. y sus Caias Ruráles
eccionistas, RURAL SERVICIOS INFORMATICOS, S,G.; DOCALIA, S.L,: GESCOOPERATIVO, S.A., SGIIC; RURAL
GRUPO ASEGURADOR, A.I.E.]. RURAL RENTING; VIAJES LEVANTE TOUR, S.A Y GESTIÓN DE INICIATIVAS
EMPRESART,ALES Y SOCIALES DEL MEDITERRANEO, S.L.

Los intervinienles podrán, a tilulo individual .y personal, revocar en oralquier inomento el indicado consenl¡m¡ento o
manifeslar su negaliva al respecto, medianle un slmple escrilo que a tal fin podrán'presentar en cualquiera de las
oficinas de la ENTIOAD destinadas a la afención a sus clientes y al público en general, el que surtirá efestos desde su
recepción en cualquiera de las mismas.

CAIXA RT RAL SANT JOSEP OE V|I¡VELLA, S, Cocp. dc GÉdil V.
tnscrila en el Eanco (b Espaóa con el rxJm. 3.160, Regisvo Mercantitde Castellón, Tomo 584, Lib¡o 151, Folio 191. Hoja CS-417'g Registro de Coopera.lit¡as
con ef dúm. cv.6. DomiciÍo sociaÍ cova sarfa. l1 - 12526 Le v¡lavelb (c¡Et€llódl. e.l.F. F-1?013231
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Las aulorizaciones referidas se confieren sin perjuicio de la obtigación de la ENTIDAD, como responsable del fichero, a
garanlizar sus clerechos de acceso, reclificación, cancelación y óposición de datos que reconozc-a en cada mcimento la
legislación vigente. para cuyo ejercicio podrá dirigiree al Serviéio de Atención al Cliente de la ENTIOAD, en el domicilio
soclal de la misma, reseñado en el pie de página de¡ pres€nte documento.

El eierciclo de estos derechos se elecluará en la forma prevlsta en los articulos 23 y siguienles del Reglamento de
desa.nollo de !-a Ley Orgánlca 15/1999, de 13-12-1999 (RCL 1999\3058), de protección CC Oatos de carácter personal
aprobado por Reál O€Crelo 172O2OO7, de 2f de diciembre.

La ENTIDAD se reserva la facultad de comunicar todo incidente en el pago de los débitos originados por este conlrato a
cualqufer organlsmo o entidad, público o privado, especialmente los dedicados a servicios dé info¡mác¡ón auloinatízada
sobre solvencla patrimonial y crédito.

Las entidades de crédito y demás ptoveedsres de seruicios de pago, así como los sis{emas de pago y prestadores de
servicios tecnológicos relacionados a los que se transm¡tan los datos para ltevar a cabo la transatción pueden 66tar
obligados. por la legislación del Eslado donde operen, o por Acuerdos concluidos por éste, a facilitar infórrnaciónsobre la
transacción a las autoridades u organismos ofldales de otros paises, situados tanto denlro como fueia de la Unión
Europea, en el marco de la lucha contra la financiación del tenorismo y formas graves de delincuencia organizadq y !a.
prevención del blanqueo de capilales.

DECIMOTERGERA.. Las partes manlflestan que todas las cláusulas que anteceden, deben ser c€ns¡deradas corno
condiciones generales de la contratación, a los efectos señalados en la Ley 7/1998 de 13 de Abril, las cuales se
incorporan al mismo y son acepladas expresa¡nenle por el/los INTERVINIENTE/S en su conrficíón de adherente,
habiendo sido previamente informado/s de su existencia por parte qte la ENTIOAD, en su condic¡ón de.predisponente,

DECIMOCUARTA-- A lodos los efeclos se entenderá como domleltlo pare las nollficaciones y comunicaeiones el que
PEtg e1r el presente conlralo, considerándose reclbidas por eUlos INTERVINIENTE/S todas las comunicaciones que ta
ENTIDAD remita al Indicado domicilio- Será obligación deUlos INTERVINIENTE/S el comunlcar por escrito s ta ENTIDAD
cualquier posibte cambio de domicilio, el que no surtirá efecto alguno hasla tanto en cuanto la ENTIDAD no hubiere
recibido la correspondiente notificación. En las cuentas con más de un INTERWNIENTE, la cornunicación efectuada ál
domicilio consignado a tal fln, producirá plenos efectos con relación a todos los INTERVINIENTES, con independencla
del carácler mancomunado o solidarlo de los misrnos.

La ENTIDAD no asumo responsabil¡dad alguna por los daños o perjuicios originados epmo consecuencia de demoras o
deficiencias en los servicios de Correos u olros medios de comuñicáción o üansmisión de dalos ajenos a la ENTIDAD, o
por caso fortulto o fuerza rneyor.

DECIMOQUINTA.- Este contiato liane carácter rne¡cantil y se regirá por sus prcpias cláusulas, por la legislación vigente
en maleria de Mercado de Valores y por loe usos bursáliles. Las partes acuerdan la apl¡cación at presente coritraio de
las normas de conducla prevlstas con carácter general en la legislación del Mercado de Valores.

DECIMOSEXTA- La ENTIDAD es miembro del Fondo de Garanlía de Depósilo, cuia finalidad es ofrecer a lo5 ctieñtes
la cobertura do una indemnización en caso de que la ENTIOAD entre en una situación de concurso de aseedores o
declaración de insolvencia por parte de la Comis¡ón Nacional del Mercado de Valores.

DEC¡MOSÉPTIMA. La ENTIDAD, en relación con et servicio de custodia y administración de valores, no ofrece ni ¡ecibe
incentivo alguno a/o de terc€ros. No obsiante si a fin de conseguir un aumento de la calidad del servicio preslado y
acluando siempre en el interé8 óptimo del/los INTERVINIENTE/S, la ENTIDAD recibiese o enlregase honorarios,
cornlslones o beneflcios no monetarios En relación con el servicio de adrninistración y custodia de vabrás, la información
(en cuanto a su existencia, naturaleza y cuantia o el método para el cálculo y determinación de eslá última cuanrto la
misma no se conociere) conslará en la página web de la ENTIDAD y sulos INTERVINIENTE/S tendrá/n derecho en todo
momento a reclblr, cuando así lo solicite/n, infor¡nación €xacta y detallada por parte de la ENTIDAD sobre dichos
incenüvos.

DECIMOCTAVA.- La ENTIDAD ha elaborado el presente contrato-t¡po que ha sido comun¡cado a la Com¡sién Nac¡onal
del Mercado de Valores, la que previa comprobación de gue se ajusta a la normaliva vigente, lo ha pu€sto a disposición
delpúblico.

EVlos INTERVINIENTE/S manifiesta/n que ha/n recibido de la ENTIDAD un ejemplar firmado det presenle contrato,.gon
las condiciones apllcables al mlsmo, Ésí como un ejemplar de la tarifa de comisiones, condlciones y gastos repeicutibies
a d¡entes y de las norrnas de valoración aplicábles a eslas operaciones cuyo contenido declara/n conocer por haber sldo
examinadas antes de su firma,

La ENTIDAD figura inscrita en el Reglstro de Entidadee de Banco de España con et numero 3160

CAIXA RURAL SAilT JOSEP DE VI-AVELLA, S. Coop. dc crédir v.
hscr¡ta cn €l Ba¡co d€ Espaila con el núm. 3.160, Regbtro Mafc¡rt¡l de casteÍtr¡, Tomo 584. Libro rst, Folio 191, Ho¡a cs.4179, Reg¡srro de cooperat¡vas
con er núm. cv.o. Domic¡ió sociat: cova sanb, 11 - 7252a Le v¡tavetfa {c?Elettón}. c,t.r, p-rzois¿sr



CONTRATO TIPO DE CUSTODIA
Y ADMINISTRACIÓN DE VALORES

En La Vilavella, a ...- de de 2010

EULOS INTERVINIENTEIS LA ENTIDAD
Por poden

CATXA RURAL SAI{I JOSEP DE VILAVELI-4, S. Coop. de Crédit V.
hgcrita en el Banoo d€ EEpaita con.€l núm, s.t€o, Registro Mercádl¡l de cesteltón, Tomo 584, Libro 15f , Fdio 191, Hoia CS'4179; Bsgbtro de Caopeñlivé3
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